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PARTE OFICIAL.

1 . º sección. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.
SEÑORA: Las obligaciones compren

didas en el presupuesto general de gas
tos del Estado mas difíciles de calcular 
son las pertenecientes á las clases pasi
vas, cuyos individuos sufren con frecuen
cia vicisitudes que alteran el importe de 
los créditos calculados , especialmente 
cuando ocurren circunstancias particula
res que por necesidad producen inespera
das variaciones. Por eso se ha indicado 
constantem ente en las notas ó explicacio
nes unidas á los presupuestos que su an
ticipada formación hacia imposible pre
ver cuál sería el importe de atenciones 
tan  expuestas á experim entar alteración. 
Así se indicó en el presupuesto de 1812, 
y  así se ha repetido posteriormente. No 
es pues de ex trañar que respecto del pre
supuesto de 1852 hayan dejado de cor
responder los resultados al juicio que for
m aron las oficinas generales, á pesar de 
la escrupulosidad con que procedieron 
para calcular el coste de estas obligacio
nes , reuniendo y analizando con suma 
atención los datos que pudieran servirles 
de guia para una operación de suyo in
cierta. Imposible fué entonces calcular 
que en la sección undécima , clases pa
sivas, solo el artículo de retirados habia 
de tener el aumento de 6.462,500 reales 
33 m rs ., y que unido al experim entado 
en o tro s , hubieran por tanto de exceder 
en 11.034,955 rs. 32 mrs. los derechos 
liquidados á los presupuestos, de cuya 
cantidad están ya satisfechos 9.866,204 
reales 32 m rs., restando por pagar 
1.168,751 rs.

Menos podia imaginarse que el a r
tículo 7.°, capítulo 1 .° de la sección duo
décima , atrasos del personal, recibiese el 
aumento de 9.268,407 rs. en los 15 pri
meros meses del ejercicio de 1852, solo 
por los acreedores procedentes de la cla
se pasiva, y sin contar el que hayan ori
ginado las cesantías, jubilaciones y falle
cimientos de empleados de la clase acti
va , cuyo efecto ha sido que se hayan sa
tisfecho 11.192,642 rs. 3 m rs.; que esten 
pendientes de pago 1.178,680 r s . , y que 
se calcule un mayor gasto hasta fin de 
Junio'de 2.821,320 rs. 33 mrs., con exce
so á la cantidad presupuesta.

Con objeto de que se legalicen los pa
gos hechos, y de que pueda verificarse el 
de los derechos reconocidos y liquidados, 
han acudido á Y. M. respectivamente la

Dirección general del Tesoro y la Junta 
de clases pasivas, como encargada de la 
ordenación de pagos de las mismas, en so
licitud de que se digne conceder el cor
respondiente crédito supletorio, sin per
juicio de las trasferencias á que haya lu
gar por sobrantes en algunos artículos 
cuando se ejecute el ajuste definitivo del 
presupuesto de 1852, y de dar cuenta á 
las Córtes para su aprobación.

En consecuencia, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe , de 
acuerdo con el parecer del mismo Conse
jo , tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1853.—SEÑO
RA.=A L. R. P. de V. M .- F r a n c i s c o  d b  
L e r s i w d i .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha pro

puesto el Presidente del Consejo de Minis
tros , de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Yengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1 .* Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito de 11.034,955 rs. 32 
maravedís por suplemento al capítulo úni
co , sección undécima del presupuesto ge
nera! de gastos del año de 1852; y otro 
de 15.192,643 rs. al capítulo 1." de la 
sección duodécima del mismo presupues
to , para autorizar el pago de las diferen
cias entre las cantidades calculadas y las 
liquidadas por haberes de clases pasivas 
y de atrasos del personal en aquel año.

Art. 2.11 El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación , conforme á lo dispuesto en el artí
culo 27 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres.==EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de M inistros- 
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
En vista de lo que Me ha propuesto 

el Ministro de Hacienda , de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, y atendiendo á la 
edad avanzada de D. Felipe Hurtado, Mi
nistro del Tribunal de Cuentas del Reino, 
Vengo en concederle su jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
quedando muy satisfecha del celo y leal
tad con que ha servido en su dilatada 
carrera.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s tá  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  =  El Ministro 
de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

En vista de lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y atendiendo á 
los méritos y circunstancias que concurren 
en D. Francisco García Hidalgo, Ministro 
cesante del Tribunal Mayor de Cuentas,

Vengo en nombrarle Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de H acienda-M a n u e l  B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

En vista de lo que Me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda , de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, y atendiendo á la 
edad avanzada de D. Joaquin Gómez de 
Liaño, Presidente del Tribunal de Cuentas 
del R eino, Vengo en concederle la jubila
ción que ha solicitado, con el haber que 
por clasificación le corresponda , quedan
do altam ente satisfecha del celo y lealtad 
con que ha servido en su honrosa y  dila
tada carrera.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Hacienda-MANUEL B e r 
m u d e z  d e  C a s t r o .

En vista de lo que Me ha propuesto el 
Ministro de H acienda, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, y  atendiendo á los 
m érito s, dilatados servicios y demás cir
cunstancias especiales que concurren en 
D. Joaquin María Perez, Director general 
que ha sido de Contabilidad de la Hacien
da púb lica , y actualm ente Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda y Consejero 
Real extraordinario, Vengo en nombrarle 
Presidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y  
tr e s .=  EsrÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Hacienda-MANUEL B e r m u 
d e z  d e  C a s t r o .

En consideración á los m éritos, ser
vicios y circunstancias que concurren en 
D. José Borrajo, Jefe de Administración 
de prim era clase, con destino á Ja Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, Ven
go en nombrarle Subsecretario del mismo 
Ministerio.

Dado en Aranjuez á veinte y s ie t e  de 
M a yo  de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El M in istro  d e  Hacienda-M ANUEL B e r m u d e z  
d e  C a s t r o .

Vengo en mandar que D. Manuel Mo
reno López, Director general de Rentas 
Estancadas, se encargue del Despacho de 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, ínterin se presenta á desempeñar este 
destino D. José Borrajo.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El M in istro  de Hacienda-M ANUEL B e r m u d e z  
d e  C a s t r o .

R e a l e s  o r d e n e s .

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  
(Q. D. G.) del expediente instruido en la

Dirección general de Rentas estancadas á 
consecuencia de una comunicación del 
Adm inistrador de Contribuciones indirec
tas de Gerona, fecha 2 de Noviembre de 
1852, en la cual dió parte este funciona
rio de la falta que se habia cometido en 
sus oficinas y sin su conocimiento, consi
derándose y pagándose como terrestres 
las conducciones de efectos estancados 
que se hacian por mar hasta Barcelona, y 
desde este punto á Gerona por t ie rra :

Enterada S. M. de la resolución de la 
Dirección general de Rentas estancadas, 
fecha 18 de Diciembre del mismo año, en 
contestación á la comunicación referida, 
según la cual se prevenia que se conside
rasen y pagasen como m arítim as ó como 
mistas las conducciones en cuyas órdenes 
se espresara así, y como terrestres aque
llas en que se omitiese una y otra califi
cación :

Enterada de la exposición que con fe
cha 7  de Enero de este año elevó el con
tratista  D. Santiago Velasco é Ibarrola á 
Ja misma Dirección , pidiendo que se con
siderasen y pagasen como terrestres to
das las conducciones que se hiciesen desde 
las fábricas por mar hasta Barcelona, y 
desde Barcelona á Gerona por tie rra ; y 
fundando su reclamación en que no p o - 
dian tenerse por mistas cuando no figu
raba en el leguario terrestre la distancia 
de Barcelona á Gerona:

Enterada de la órden de la Dirección 
general de Estancadas fecha 29 de Enero 
del m ism o, por la cu a l, resolviéndose de
finitivamente por aquella Dirección la re
clamación del co n tra tis ta , se mandó que 
se pagasen como marítimas aquellas con
ducciones en cuyas órdenes se estampase 
la cláusula de por mar hasta Barcelona, y 
como terrestres aquellas en que nada se 
dijese :

Enterada también de q u e , trasladada 
dicha resolución al contratista, solicitó 
este cpie fuese comunicada á todas las 
Administraciones para que se cumpliese 
lo que en ella se prevenia:

Enterada asimismo de q u e , aun cuan
do en esta disposición se reservó la Di
rección designar las conducciones que se 
habían de pagar como mistas y las que 
se habían de pagar como te rre s tres , se 
designaron en este último concepto todas 
las verificadas hasta el dia 12 del mes 
actual, en que-, al expedirse órden para 
ejecutar una remesa de Valencia á Gero
na , se estampó en ella la cláusula de por 
mar hasta Barcelona:

Enterada igualmente de la exposición 
presentada por el contratista con fecha 20 
del mismo mes reclamando contra esta 
designación, y solicitando que se consi
deren y se paguen siempre como terres
tres todas las conducciones de esta clase, 
como consecuencia necesaria de la Real 
órden de I 2 de A b ril, en que se mandó 
considerar y pagar como terrestres las 
conducciones entre Sevilla y Cádiz; y

Considerando, que en la segunda par
te de la condición segunda del contrato se 
establece lo siguiente: «Entendiéndose 
que las remesas que se hicieren por m ar



para puntos interiores se pagarán como 
marítimas desde el punto de la salida al 
de desembarque, y como terrestres desde 
el punto de desembarque al de su des
tino: >'

Considerando, que si en el leguario ter
restre, anejo al pliego de condiciones del 
contrato , no aparece fijada la distancia 
entre Barcelona y Gerona, proviene de 
que solo se lian colocado en él como pun
tos de partida aquellos en que hay fábri
cas establecidas:

Considerando, que esta omisión, no solo 
no puede alterar la índole verdadera y 
estipulada de las conducciones, sino que 
debe repararse y se repara frecuentemen
te en casos análogos:

Considerando, que ya en 29 de Mayo 
de i 852, al calificarse una conducción 
semejante, hecha desde Gerona á Sevilla 
por el mismo contratista, se resolvió que 
se considerase y pagase como terrestre 
desde Gerona á Barcelona, y como marí
tima desde este puerto al de Sevilla, fi
jándose entre aquellos dos primeros pun
tos la distancia de f 8 leguas:

Considerando, que ni aun en la Real 
órden de 12 de Abril último, derogada 
por la de 24 de Mayo, y en la cual funda 
esencialmente su última reclamación el 
contratista, se dijo ni se pudo decir que 
se pagasen como terrestres las conduccio
nes que se ejecutaran por mar hasta Bar
celona y desde Barcelona á Gerona por 
tie rra :

Considerando, que el contratista mis
mo aceptó implícitamente el principio de 
que no se reputasen como terrestres to
das las conducciones de este género, 
cuando con fechas 16 de Marzo y 29 de 
Abril pidió que se comunicase á las Ad
ministraciones la órden de 29 de Enero, 
en que la Dirección .de Estancadas se re
servó la facultad de considerarlas unas 
veces como terrestres, y otras veces como 
mistas; y

Considerando en fin, que por el con
trato vigente ni aun á la Dirección misma 
se concede esta facultad;

S. M., en vista de lo referido y de lo 
expuesto, se ha servido resolver:

\,°  Que en cumplimiento de la con
dición 2.a del contrato se entienda sin ex
cepción , que todas las conducciones que 
se hicieren por mar para puntos interio
res , se consideren y paguen como maríti
mas desde el puerto de la salida al del 
desembarque, y como terrestres desde el 
puerto de desembarque al punto de su 
destino.

2.° Que, estando comprendidas en esta 
clase las conducciones que se hacen por 
mar hasta Barcelona, y desde Barcelona 
á Gerona por tie rra , se liquiden y paguen 
como marítimas hasta el primer punto, 
y como terrestres desde este hasta el se
gundo.

3.° Que se devuelvan á la Hacienda 
todas las cantidades que el contratista hu
biere percibido de m as, por haberse con
siderado y pagado como puramente ter
restres estas conducciones.

4.° Que se excite á todos los Admi
nistradores de provincia y Directores de 
fábricas, para que, á ejemplo del Admi
nistrador de Gerona, den cuenta ála  su
perioridad de cuantos abusos adviertan 
en el cumplimiento de tan importante 
servicio.

5.° Que se deje expedito al contratis
ta D. Santiago Yelasco é Ibarrola el de
recho que le concede la condición 14 del 
contrato para demandar ante los Tribu
nales especiales de Hacienda lo que j uz- 
gue convenir á su derecho.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de I 8 5 3 . = B e r m u i >e z  d e  
C a s t r o . =  Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la R e i n a  
(Q. D. G.) de un expediente instruido en 
la Dirección general de Reatas Estanca
das, del cual resulta, que el contratista 
de conducciones de efectos estancados 
D. Santiago Yelasco é Ibarrola está co
brando en varios puntos, y pretende co

brar en los demás, como terrestres, con
ducciones ejecutadas de puerto á puerto 
del lito ral, y calificadas expresamente 
como marítimas en el pliego de condicio
nes y en el leguario del contrato:

Enterada S. M. de que la Dirección 
general de Rentas Estancadas dispuso con 
fecha 17 de Marzo último, que cuando en 
las órdenes que expida para verificar con
ducciones de efectos estancados, no ex
prese que tengan lugar por mar en todo 
ó en parte, se entiendan como terrestres: 

Enterada, de que esta órden se expi
dió con motivo de una reclamación hecha 
por el mismo contratista, para que se con
siderasen como terrestres las conduccio
nes mistas desde los puertos del litoral 
hasta Gerona:

Enterada de q u e , en virtud de esta 
ó rden , ha reclamado después el contra
tista ante la Administración de Contribu
ciones indirectas de Almería, que se le pa
guen como terrestres varias conducciones 
verificadas por mar desde el puerto de 
Alicante al puerto de Almería :

Enterada asimismo de que , según apa
rece de los estados remitidos por la Ad
ministración de Málaga , se han conside
rado y pagado al contratista como ter
restres en el mes de Abril último conduc
ciones hechas por mar desde Alicante á 
Málaga, y desde Cádiz á este mismo 
puerto:

Enterada además de la consulta que 
sobre el mismo asunto ha dirigido el Ad
ministrador de Contribuciones indirectas 
de Barcelona á la Dirección general de 
Estancadas: y

Considerando, que la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas no tenia facul
tad para expedir órdenes q u e , como la 
referida de 17 de Marzo, alteren el espí
ritu y la letra del contrato con grave da
ño de los intereses de la Hacienda:

Considerando, que se hallan compren
didas entre las conducciones marítimas 
señaladas expresa y terminantemente en 
el pliego de condiciones y en el leguario 
marítimo del contrato las conducciones 
entre Cádiz y Málaga, Alicante y Alme
ría, y Málaga y Alicante:

Considerando, que de interpretación 
en interpretación ha llegado el contratista 
hasta el extremo de pedir y obtener que 
se le consideren y se le paguen como ter
restres conducciones que la razón, la prác
tica y la misma naturaleza han hecho ma
rítimas; y

Considerando en fin , que no solamen
te consiste el mal de semejante abuso en 
el desfalco que sufren los intereses públi
cos, sino también y muy particularmente 
en el ejemplo y aliciente que se ofrecen 
con él á las especulaciones ilegítimas;

S. M. se ha servido resolver.
1.° Que quede sin ningún valor ni 

efecto la órden de \ 7 de Marzo, expedida 
por la Dirección general de Estancadas, 
en virtud de la cual se han estado consi
derando y pagando como terrestres las 
conducciones puramente marítimas, solo 
porque en las guias no se expresaba que 
se hacian por mar, aun cuando real y 
efectivamente se hicieran de esta manera.

2.° Que el contratista devuelva á la 
Hacienda las cantidades que hubiere co
brado de mas por este concepto.

3.° Que se circulen órdenes termi
nantes á todas las Administraciones, para 
descubrir las faltas que se hubieren co
metido en esta clase de asuntos, con el 
objeto de proponer á S. M. las medidas á 
que haya lugar.

4.° Que se deje expedito al contra
tista D. Santiago Velasco é Ibarrola el de
recho que le concede la condición 14? del 
contrato para pedir ante los Tribunales es
peciales de Hacienda lo que estimare con
venir ó su derecho.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de I 8 5 3 . = B e r m u d e z  d e  
C a s t r o . =  Sr. Director genera! de Rentas 
Estancadas.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la R e i n a  
del expediente instruido en este Ministe
rio á consecuencia do varias comunica

ciones del Gobernador de la provincia 
de la Coruña, participando el desfalco 
de 188,261 rs. 31 mrs. que ha resultado 
en la Depositaría de Hacienda pública del 
partido de Santiago, y las medidas que 
con motivo de este grave hecho ha adop
tado dicha Autoridad para descubrir el 
paradero del Depositario D. Francisco Ma
nuel Medero, fugado de aquel punto y 
sustraído hasta ahora por este medio á la 
inexorable acción de los Tribunales de 
justicia.

En su vista, deseando S. M. que sin 
perjuicio del severo castigo que se impon
ga al culpable luego que sea habido, y 
según el resultado de la causa que se ins
truye, se lleven desde luego á efecto 
aquellas disposiciones que la situación de 
este asunto permite, y cuya ejecución re
claman los intereses públicos, ha tenido 
á bien m andar:

1.° Que quede separado D. Francisco 
Manuel Medero del destino de Depositario 
de dicho partido.

2.° Que esa Dirección retire de la de 
la Deuda pública la fianza do 150,000 
reales que en títulos de 5 por 100 tenia 
aquel depositada en la Tesorería de! mis
mo establecimiento, precediéndose inme
diatamente á su v en ta , y aplicando el 
producto de ella por cuenta de la suma 
en que resulta alcanzado.

3.° Que aprobándose las disposiciones 
tomadas por el Gobernador de la Coruña, 
se prevenga á dicho Jefe que por cuantos 
medios estén á su alcance averigüe ¿i Me
dero, además del crédito de 25,000 rea
les, que según aparece tiene á su favor 
y contra el Depositario que fue del Ayun
tamiento de Ordenes, cuenta con algunos 
otros bienes para reintegrar la cantidad 
de que quede en descubierto después do 
la venta de los efectos que constituyen su 
fianza.

Y 4.° Que el expresado Gobernador dé 
aviso frecuentemente á este Ministerio de 
lo que se vaya adelantando en la sustan- 
ciacion de la causa que se instruye en 
aquel juzgado.

De Real órden lo digo á V. I. á los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo de 
1853. — B e r m u d e z  d e  C a s t r o . = S i\  Direc
tor general del Tesoro público.

Ilmo. S r.: Por el Ministerio de Fomen
to se ha comunicado á este do Hacienda 
en 22 de Abril último la Real órden si
guiente:

«Excmo. S r.: En contestación á las 
Reales órdenes de 20 de Setiembre y 2 
de Marzo últimos, comunicadas á este Mi
nisterio por el de su digno cargo, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
diga á V. E ., como de su Real órden lo 
ejecuto, que puede eximirse á los buques 
de guerra holandeses del pago de los de
rechos de puertos en los de la Península, 
puesto que los buques de guerra españo
les no satisfacen derechos de ninguna cla
se en los puertos de Holanda.»

De la propia Real órden lo digo á V. í. 
para su inteligencia, y á fin de que no se 
exijan derechos de puertos á los buques 
de guerra holandeses. Dios guarde ó V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 
1 8 5 3 . = = B e r m u d e z  d e  C a s t r o .= S r. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

SUMISTE RIO DE LA GOBERNACION.
Sección de ram os especiales. —  Negociado 2.°

El G obernador de la provincia de Sevilla  en  14 
del corriente participa á este  M inisterio la cap
tura del famoso crim inal Juan de V argas, autor  
de m uchos robos y  otros d elito s, verificada por 
cuatro guardias c iv ile s  de caballería de la línea de 
Car mona.

El Inspector general de la Guardia c iv il en  16 
d el actual dá tam bién conocim iento de que la 
fuerza del puesto  de U brique (Cádiz), ha cap tu ra
do s iete  crim inales , en tre los que cinco lo son por 
cóm plices en un robo de p rend as, varias de ellas  
d evu eltas á sus dueños por los guardias a p rehen 
sores, adem ás de un desertor procedente de la 
quinta de 1838, y  un  com plicado en  una m u erte  
acaecida el año de 1827 en  las inm ediaciones do 
Ji mena.

2 . a SECCION. — OFICINAS G EN E R A LE S.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R EAL DECRETO.
D o ñ a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons

titu ción  de la m onarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas : A todos los que las p resentes v ieren  y  en
tendieren  y  á q u ien es toca su  observancia y  cum 
p lim ien to , sabed que hem os venido en  decretar lo 
s igu ien te :

En el pleito que en Mi Consejo Real pende en  
prim era y  única instancia, en tre  p a r te s , de la una  
D. Alonso Calvo y Pantoja, Contador cesan te de la 
Aduana de S ev illa , dem andante; y  de la otra la 
A dm inistración del E stado, representada por Mi 
F iscal, demandada; sobre mejora de clasificación: 

Visto: Vista la Real órden de 13 de Marzo de i 852, 
por la que se mandó pasar al Consejo Real para su  
decisión  en  la via contenciosa  el exp ed ien te de 
clasificación de este in teresa d o , con el recu rso  en  
queja de la resolución  gub ern ativa  que le declaró  
un derecho á goce de cesantía :

Visto el exp ed ien te instru ido  en  la estinguida  
Junta de calificación d e derechos de ios em pleados 
c iv i le s , en  e l  cual resu lta  de los docum entos que 
presentó e l interesado haber este  serv ido  desde 
23 de O ctubre d e 1812 , hasta 31 de D iciem bre d el 
m ism o año, in terinam ente y  á voluntad  de la R e
gencia del R eino la plaza de In terventor de Rentas 
de Alcalá de Guada ira por nom bram iento del In
ten den te general de A n d a lu c ía , facultado al efecto  
por dicha’ R eg en c ia : Que desde 4 de Junio de 
1 8 1 3 , hasta I?  de O ctubre de 1 8 2 0 , continuó  sus  
serv icios con igual nom bram iento en  la clase de 
Oficial auxiliar v luego de m eritorio de la Adm i
nistración y  Contaduría de Rentas de la provincia  
de S evilla: y desde la últim a de dichas fechas en  
la de m eritorio de la Secretaría de la Diputación  
provincial, cesan te en  1 .° de O ctubre de 1823 ; y por 
ú ltim o , que en  21 de Setiem bre de 1830 el In ten 
d ente de la provincia de Jerez, autorizado por Real 
órden de 11 de Junio a n ter ior, le  nom bró com isio
nado para el descu b rim ien to  de fincas y  arbitrios 
de am ortización en  el sétim o d istr ito , cu yo  cargo 
desem peñó hasta que por Real órden de 19 de Di
ciem bre de 1834, com unicada al interesado en  5 de 
Enero s ig u ien te , obtu vo  el destino de Oficial quinto  
de la Adm inistración de Rentas de C ád iz:

Visto el acuerdo de la expresada Junta de 19 
de Setiem bre de 1846 , por el que se abonaron a 
Calvo y Pantoja, con exclu sión  del tiempo de su  
prim er d estin o , del de Oficial auxiliar y  de m eri
torio en  la Diputación p ro v in c ia l, v e in te  y  u n  
a ñ o s , seis m eses y once d ia s , y  se le designaron  
7,000 rs. de ce sa n tía , mitad de los 14,000 de su  
m ayor sueldo efectivo  :

Visto el de la Junta de clases pasivas de 5 de 
Junio de 1850 , confirm ado por Mi Real órden de 4 
de Marzo de 1851, en  que se le rebajaron trece años 
y  diez dias que sirv ió  sin  nom bram iento Real has
ta 5 de Enero de 1 8 3 5 , y  declaró sin  derecho á 
disfrutar sueldo alguno por dicho c o n c e p to :

Visto el recurso  del interesado contra esta  re 
solu c ió n , y  pretendiendo que se  le reconozca de 
legítim o abono el tiem po desde 22 de O ctubre de  
1812 hasta 19 de D iciem bre de 1834 en  q u e in 
gresó por segunda vez en  la carrera de Hacienda: 

Visto el escrito de contestación  de Mi Fiscal con 
la solicitud de q u e , si no fu ese  aplicable á Calvo y  
Pantoja la ju risp rud encia  establecida sobre se r v i
cios prestados en  em pleos cu y os nom bram ientos 
hicieron A utoridades debidam ente facultadas al in 
te n to , se declare la validez y  sub sisten cia  de la 
Real órden de 4 de Marzo ya citada:

Visto el art. 12 del Real d ecreto  de 3 de A bril 
de 1828, en  el cual se dispone que en  el tiem po de 
serv icio  abonable para las cesantías se compren^* 
derá el que los em pleados efectivos h u b iesen  ser
vido en  ciase de m eritorios, aun  cuando lo sean sin  
su e ld o , siem pre que hayan sido adm itidos con Real 
aprobación ó en  plaza de re g la m e n to ; pero no el 
q u e  hayan serv ido  sin  estos r e q u is ito s :

Vistas las d isposiciones gen erales sobre c lases  
p asivas, insertas en  la le y  de p resu p u estos de 26 
de Mayo de 1835:

Vistos ios artícu los 1.° y  3.° de la Real órden  
de 10 de Junio de 1836, por el prim ero de los cu a
le s  se declara que hasta la fecha del Real decreto  
de 7 de F ebrero de 1827, que clasificó los em plea
dos de H acienda, serán  considerados com o hechos  
por el R ey ios nom bram ientos de em pleados de re
glam ento de aqu ellos estab lecim ien tos cu y os Jefes 
h u b iesen  obtenido la com p eten te facultad para 
nom brarlos; y  por ú ltim o se p revien e que del m is
mo modo serán  clasificados los em pleados auxilia
res ó agregados en  v irtu d  de Real órden si antes  
tu v iero n  plaza efectiva :

Visto el decreto de las Górtes de 23 de F eb re
ro de 1 82 3 , sancionado en  2 de Marzo s ig u ien te :  

Considerando que seg ú n  las citadas d isposicio
nes gen erales y  otras posteriores para que sea de 
abono el tiem po de serv ic io s , ha de h aberse p r e s 
tado en  em pleo conferido en  propiedad á v irtu d  
de nom bram iento Real ó de las Cortes, ó de A uto
ridad facultada para hacerlo y  en plaza de regla
m ento :

Considerando que por lo tanto no es abonable  
á Calvo y Pantoja el tiempo que sirv ió  la plaza de In
terven tor de Rentas de Alcalá de Guadaira en  1812, 
porque su  nom bram iento tu vo  el carácter de in te
rino y á voluntad de la R egencia del R ein o , sin  
que conste que h u biese sido co n firm a d o :

Considerando que por la m ism a razón de no  
haber obtenido nom bram iento en  propiedad no es  
abonable el tiem po que s irv ió  la com isión para  
descubrim iento  do fincas y  atrasos de arbitrios de 
am ortización, ni el de Oficial auxiliar en  las ofici
nas de Rentas de Sevilla  , en  atención  á no haber  
obtenido antes em pleo efectivo  com o exige el cita
do art. 3.° de la Real órden de 10 de Junio de 1836: 

Considerando q u e tam poco ha acreditado el re
cu rren te haber prestado en plaza de reglam ento el 
serv icio  de m eritorio de la Adm inistración y  Con
taduría de Sevilla  , por lo cual no es abonable con  
arreglo á lo d ispu esto  en el art. 12 del citado Real 
decreto de 3 de A bril de 1828 :

Considerando que Calvo y  Pantoja no puede re
putarse com o em pleado cesante á consecuencia del 
Real decreto de 1,° de O ctubre de 1 82 3 , pues en  
aquella  fecha solo era Oficial escrib iente m eritorio  
de la D iputación provincial de Sevilla , cu yo  cargo 
no le daba el carácter de em p lea d o , según  se de
claró expresam ente en  el art. 175 de la citada ley  
de 2 de Marzo de 1823 :



Considerando por último que acerca del abono 
que reclama de los servicios prestados como Mili
ciano nacional movilizado, y de otros posteriores á 
su cesación en la Contaduría de la Aduana de Se
villa , no ha recaído resolución en la via guberna
tiva , por lo cua! no está preparada en esta parte la contenciosa;

Oido el Consejo Real en sesión a que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Felipe Montes, el Marqués de Yalgornera, D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, Don 
Francisco W arleta, el Conde de Yalmaseda, Don 
Manuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, Don 
Manuel de Soria, D. José  V ellu ti, D. Antonio Ló
pez de Córdoba, 1). Francisco Rodríguez Yaamon
de, el Marqués de Som eruelos, D. Miguel Puche y  
Bautista, D. Pedro María Fernandez Yillaverdc, 
D. Diego Martínez de la Rosa, D.. Manuel de Sierra 
y Moya, D. Antonio Caballero, D. Ferm ín Arteta, 
D. Juan Butler, D. Fermín Salcedo,

Yengo en desestimar el recurso deducido por 
D. Alonso Calvo y Pan toja contra Mi Real orden 
de 4 de Marzo de 1851 , la cual se cumpla y eje
cute en todas sus partes, sin perjuicio de la reso
lución que corresponda dictar gubernativamente 
sobre las nuevas reclamaciones propuestas por aquel en la via contenciosa.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y tres. — E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  
R e a l  m a n o — El Ministro de la Gobernacion-ANTO- 
n i o  B e n a v i d e s . »

Publicación. — Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia pública 
Cl Consejo p len o , acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos de que proce
de, que se una á los m ism os, se notifique á las 
partes por cédula de ugicr y  se inserte en la G a 
c e t a , de que certifico.

Madrid 21 de Abril de 1853.— José de Posada 
Herrera.

3 . º  s e c c ió n . —  A NUN C IO S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 

del presente m es, he señalado el día 18 del próxi
mo mes de Junio á las doce en punto de la maña
na para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo provincial de Casaiareina por 
tiempo de dos a ñ o s , que empezarán á contarse 
desde el 10 de Julio próximo venidero, siendo 20,*200 
reales la cantidad menor admisible en cada uno, 
que es la que produce en el dia.

La subasta se celebrará bajo mi presidencia en 
los térm inos prevenidos en la Real orden é ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que 
ocupa el Gobierno de provincia , en el que se ha
llan de manifiesto para conocimiento del público el 
arancel , pliego de condiciones y  las Reales órdenes 
vigentes.

Las proposiciones se presentarán en la primera 
media hora en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que lia 
de consignarse préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta , será la de 5050 r s . , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito en la Caja 
general establecida al efecto en esta capital, cuya 
entrega ha de hacerse precisamente en metálico ó 
en acciones de caminos de las procedentes de la Di
rección general de Obras públicas.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada instrucción en el 
mismo acto. La menor mejora admisible para la li
citación ab ierta , si tuviere lu g ar , será la del m e
dio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las demás á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. cada una.

Logroño 18 de Mayo de 1853.=Rafael Humara-
Modelo de ■proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . ................. , enterado del
anuncio publicado con fecha 18 de Mayo de 1852 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen  
para la adjudicación en pública subasta del arrien
do por dos años del portazgo de Casaiareina , se 
compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones. (Aquí la proposición que se haga , admi
tiendo ó mejorando lisa v llanamente el tipo í i -  
jado.)

Fecha y firma del proponente.

TRIBUNAL ECLESIASTICO DEL OBISPADO
DE GU AD IX .

Doctor D. Antonio Ramón de Vargas, presbítero, 
abogado de los Tribunales nacionales del reino, 
capellán de honor honorario y predicador de S. M., 
teólogo consultor y  examinador de la Nunciatura 
apostólica, Ministro honorario del Supremo Tribu
nal apostólico y  Real de la Gracia del Excusado, 
comendador de la Real orden americana de Isabel 
la Católica, individuo de varias sociedades litera
rias nacionales y extranjeras, arcediano titular de 
esta santa y apostólica, iglesia catedral, provisor, 
Juez eclesiástico y Vicario general de esta dió
cesis &c.Hago saber cómo á solicitud de p arte , y para 
llevar á efecto lo determinado en Real decreto de 9 
de Diciembre de 1851, referente á la enagenacion 
de los bienes eclesiásticos á que se contraen el 
párrafo cuarto del art. 35 y el sexto del 38 del úl
timo Concordato, he abierto subasta á un solar de 
casa en las Tenerías de la ciudad de Baza y sitio 
Callejón del M olinico, para el convento de la Mer
ced, de aquella población, cuya casa estaba marca
da con el núm. 9 , y  es procedente del monasterio 
y  religiosas de Santa Isabel de la propia ciudad; 
conteniendo el solar 82 varas superficia les, y ha
biendo sido tacado en venta en 602 rs.

En su consecuencia , el que quiera interesarse 
en dicho so lar, con sujeción á lo prescrito en el re
ferido Real decreto, podrá verificarlo, instruyéndo
se, si lo estimase , dei expediente que obra ai efecto 
en mi despacho, y concurriendo por sí ó por re
presentante legítimamente autorizado á la casa

episcopal de esta ciudad y  sala del Tribunal ecle
siástico el lunes 20 del inmediato Junio y  hora de 
las doce cíe sú mañana, señalada para el remate.

Dado en Guadix á 20 de Mayo de 1853.=Doctor 
D. Antonio Ramón de Vargas. «= Por mandado de 
S. S ., José de Ortiz Varón.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE TOLEDO.
Autorizada esta Junta por S. M. (Q. D. G.) anun

cia la enagenacion á censo reservativo redimible 
de una ca a en esta ciudad y su calle de la Sier
p e , núm. 19, perteneciente al hospital del Rey de 
la misma, bajo el tipo de 18,227 rs.

El primer remate en que solo se admitirán la 
proposición y mejoras sobre el dicho tipo, tendrá 
lugar el dia 1.° del próximo mes de Julio de once 
á doce de la mañana ante mi autoridad, y  en la 
sala de sesiones de esta Junta, sita en el hospital 
del R ey ; y  el segundo para las mejoras del cuar
to ó décimo si se hicieren y  admitieren en el tér
mino legal de 90 d ia s , y  las pujas á la llana en el 
de n u ev e , se verificará á la misma hora y  en la 
propia forma el 7 del también próximo mes de 
Octubre.

El expediente y pliego de condiciones está de 
manifiesto en la secretaría de la Junta establecida 
en el mismo local.

Toledo 27 de Mayo de 1853.— EI Alcalde, Pre
sidente, Lorenzo Basarán.

ADMINISTRACION DE LAS FABRICAS NACIONALES
DE TABACOS DE S E V IL L A .

D. José de Velasco y Fernandez, Intendente 
efectivo de provincia y Administrador Jefe de las 
Fábricas nacionales de tabacos de esta capital.

Hago saber que en expediente formado á con
secuencia de orden de la Dirección general de Fá
bricas de efectos estancados, casas de moneda y  
minas para la subasta de cajones de pino que se 
necesiten en dicho establecimiento, he proveído 
auto mandando sacar á pública licitación, y  por 
término de tres años, el referido surtido de cajo
nes que fuesen necesarios para el envase de todas 
las labores que produzcan los talleres. Las propo
siciones deberán hacerse por los interesados media 
hora antes del remate, en pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo que á continuación so inserta, á 
cuyos pliegos se acompañará el documento que 
acredite el depósito en la Tesorería de esta pro
vincia de 12,000 rs. v n . , que es el que se señala 
como garantía á dichas proposiciones, sin cuyo  
requisito no serán admitidas. El remate se ha de 
verificar el dia 25 de Junio próximo á las doce de 
su mañana en el despacho de esta D irección, á mi 
p resencia , acompañado del Sr. Contador é infras
crito escribano, donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones, y desde el dia de hoy en la es
cribanía de estas fábricas, calle del Rosario, número 4.

Lo que se anuncia en este periódico para co
nocimiento de los licitadores.

Sevilla 24 de Mayo de 1853.=José de V ela sco ."  
Por mandado de S. S ., Juan Fernandez Santacruz.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. F. de T ., vecino d e       , enterado del

pliego de condiciones aprobado por la Dirección 
general de Fábricas de efectos estancados , casas de 
moneda y  m in a s, por el cual se ha de hacer en  
las Fábricas de tabacos de esta ciudad el surtido 
de cajones de pino que se necesiten por término 
de tres años para el envase de todas las labores 
que produzcan los ta lleres , sometiéndome en un  
todo á lo que se expresa en dicho pliego de con
diciones, me comprometo solem nem ente á verifi
car dicho surtido de mi cuenta por la cantidad 
d e ................... cada cajón, á cuyo efecto, y  como ga
rantía de mi proposición, acompaño el documento 
que acredita haber entregado la cantidad de 12,000 
reales vellón en la Tesorería de esta provincia.

Fecha y  firma del interesado. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 29 de Mayo de 1853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 1471 individuos, de los 
cuales 49 han sido nuevos impo
nentes........................ ..................................  87,146Se han devuelto á solicitud de 43 in
teresados...................................................... 7 6 ,472 .. 33

El director de sem ana,
Marqués de Morante.
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4 .a SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  dei S r. D. F rancisco  S án 

chez O c a ñ a , Ju ez  de p r im e ra  instanc ia  del d is tr ito  del 
C entro  de esta  c o r te , re fre n d a d a  del escribano del n ú 
m ero hab ilitado  licenciado D. M ariano F e rn an d ez  G ar
cía , y á consecuencia de exh o rto  de los Sres. Jueces 
subcolectores de la c iudad  de T e r u e l , se c i t a , llam a y  
em plaza á Doña A n to n ia , Doña Soledad, Doña P ilar, 
Doña M anuela  y  Doña A na G a rcó s , h ija s  del S r. Conde 
de A rg illo , d ifu n to , p a ra  que en  el térm ino de ocho dias, 
y  de doce á dos de la ta rd e , se p re se n te n  en  la m encio
n ada  e sc r ib a n ía , sita  calle de las P la te r ía s , n úm . 101, 
á fin de hacerles c ie rta  notificación en asun to  c iv il; con 
aperc ib im ien to  de que de no verificarlo  les p a ra rá  el 
p e rju ic io  que h ay a  lugar.

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del S r. D. Francisco  S án 
chez O caña, Juez  de p rim e ra  instanc ia  del d is tr ito  del 
C entro  de esta c o r te , re fren d ad a  del e scribano  dei n ú 
m ero habilitado licenciado D. M ariano F ern an d ez  G ar
cía , se cita , llam a y em plaza por te rcero  y  ú ltim o té r 
m ino v plazo de 10 d ias á todos los q u e  en  cu a lq u ier 
concepto se c rean  con derecho  á los b ienes quedados 
p o r  fallecim iento ab in iesta to  de D. S ebastian  de Lugo, 
vecino que fué de esta  co rte , p a ra  que  d en tro  de él se

presenten por medio de procurador con poder bastante
en  el re ferido  juzgado  y  esc riban ía  á deducir el de  q u e  
se consideren a s is tid o s ; ba jo  aperc ib im ien to  que de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

D. V ictoriano  H e rn á n d e z , Ju ez  te rce ro  de p rim era  
instancia  de esta ciudad  , que  p o r ausencia  del S r. Juez  
p rim ero  despacha asun tos de  su  juzgado .

P o r el p re sen te  se c i t a , llam a y  em plaza p o r  t é r 
m ino de 30 d ias al inm ediato  que  se considere  con de
recho  á la m itad  del v íncu lo  fundado  p o r D. Francisco  
O rtega y  J u ra d o , p a ra  que  se p re se n te  en  este juzgado  
p o r la escriban ía  del in frascrito  á acred ita rlo  en form a, 
y  tra scu rrid o  sin verificarlo  se d ic ta rá  la p ro v id en c ia  
que  co rresp o n d a .

Y para  que llegue á no tic ia  de los in te resados se 
fija el p resen te  y  o tros de su ten o r.

Sevilla 27 de A bril de 1 853. =  V ic toriano  H e rn án 
dez. = P o r  m andado de S. S . , A ntonio  M aría  de C astro .

D. Q uin tín  de la P r a d i l la , Ju ez  de p r im e ra  in s tan 
cia de la c iudad de B alaguer y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo p o r te rc e ro  y  
ú ltim o pregón  y  edicto á  José D om ingo , n a tu ra l  del 
p ueblo  de la Regula, y  avecindado  al p a rec e r  en  el re ino  
de F ran c ia , p a ra  que  d e n tro  de n u ev e  d ias p rim ero s  
sigu ien tes desde la publicación del p re se n te  en  adelan te , 
c o n tad ero s , com parezca á este tr ib u n a l  á  p re s ta r  la de
c laración que  conduzca y  á re sp o n d e r en  su caso de los 
cargos que re su lte n  en  m éritos del ex p ed ien te  crim inal 
que  se in s tru y e  en este  juzgado  sobre  m u e rte  dada en 
18 de A bril de 1 8 3 S á  J u a n  D om ingo , a lias Pascuale t, 
del citado pueb lo  de la R egula ; pues pasado dicho té r 
m ino se p ro ced e rá  en  d icha causa á lo que  h u b iere  lu 
g a r en  derecho sin  c ita rle  ni e m p laza rle , y  las notifica
ciones de las p ro v idenc ias que  deban  hacérsele  ten d rá n  
efecto en  los e s tra d o s , p a rán d o le  el perju ic io  que h ay a  
lu g a r .

Dado en la c iudad  de B alaguer á 23 deM ayo de 1 8 5 3 .=  
Q u in tín  de la P rad illa . =  P o r  su  m an d ad o , A ntonio 
E nciso.

P o r  p ro v id en c ia  del S r. D. J u a n  F io l, Juez  de p r i 
m era  in stanc ia  del d is tr ito  de las V istillas de esta ca^- 
p i ta l ,  se c ita  á R afael F e rn a n d e z , que  pa rece  ha  v i
vido en la calle del G asin o , núm . 8 , y  á u n  ta l A lm i- 
l l a n a , so b restan te  de em pedrados del Excm o. A y u n ta 
m ien to , p a ra  que  com parezcan  en  la aud iencia  de S. S. 
y  e scriban ía  de D. M anuel O rtiz  á p re s ta r  u n a  d ec lara 
ción en  causa c rim in al co n tra  C árlos C aste llan o s , alias 
P ren d e cu ra s .

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r ,  D. Francisco  S án 
chez  O caña, Ju ez  de p r im e ra  in stan c ia  del d is tr ito  del 
C en tro  de esta  cap ita l , re fre n d a d a  del escribano  del 
n úm ero  hab ilitado  licenciado D. M ariano F ern an d ez  
G a rc ía , se c i ta ,  llam a y  em plaza p o r segunda  vez y  
térm ino  de 20 d i a s , á todos los que  en concepto de he 
red ero s  ó acreedores se consideren  con derecho  á los 
b ienes quedados p o r  fa llecim iento  del p re sb íte ro  D. José 
Feliciano de B ú rg o s , vecino que  fué de esta  corte , 
p a ra  que  d e n tro  de dicho té rm in o  se p re se n te n  en  el 
re fe rid o  ju zg ad o  y  e sc rib an ía  p o r m edio de p ro cu rad o r 
con p o d er b a s tan te  á d ed u cir el de que  se c rean  asisti
dos ; apercib idos que  pasado dicho té rm in o  sin haberlo  
verificado les p a ra rá  el p e rju ic io  que  h a y a  lu g ar.

D. José Gómez de L eis, S ec re tario  h o n o ra rio  de S. M. 
y  Ju ez  de p r im e ra  in stanc ia  de esta  ciudad  y  su  p a r-, 
tido .

P o r  el p re se n te  m i segundo  edicto se c i t a , llam a y  
em plaza á D. M anuel M uñoz Ledo ó sus herederos, 
p a ra  que  en  el térm ino  de seis m e s e s , contados desde 
la  inserción  de este  edicto en  la G a c e t a  del G obierno, 
se p e rso n en  en  este  mi ju zg ad o  por sí ó p o r p ersonas 
com p e ten tem en te  au to rizad as á a c re d ita r  el derecho  que 
les asista  al percibo  de la can tid ad  de 20,00 0 rs . que  
re su lta n  depositados en  la casa núm . 14, calle de la 
N e v e ría , de  esta  c iu d a d ; p rev en id o s  que  pasado dicho 
té rm in o  sin  que  lo e je c u te n , las p rov idencias que  se 
d ic ten  les p a ra rá  el p e rju ic io  que  h a y a  lu g a r ,  pues así 
lo tengo m andado  p o r  m i au to  del dia de ay e r , p roveído  
en  ex p ed ien te  p rev en id o  de d enuncia  po r m ostrencos 
en este  m i juzg ad o  y  p o r  la  e sc rib an ía  del in frasc rito  
escribano .

P u e rto  de S an ta  M aría  19 de M ayo de 1 8 5 3 .= J o s é  
Góm ez de Leis. =  P o r  su m a n d a d o , P ed ro  M artínez 
S an tizo .

D. M elchor B erm ejo  y  E sc a lo n a , A ud ito r ho n o ra rio  
de g u e rra  y  Ju e z  de p r im e ra  in stanc ia  de esta  v illa  y  
p a rtid o  de C olm enar V iejo.

P o r  el p re se n te  se c i t a , llam a y  em plaza p o r  t é r 
m ino de n u ev e  dias á S ebastian  R o m ero , n a tu ra l  y  v e 
cino de la S o la n a , so lte ro , jo rn a le ro , p rocesado p o r  le
siones á M anuel G a rc ía , p a ra  que  d e n tro  de ellos se 
p re se n te  en  este juzgado  y  esc rib an ía  del que  re fren d a , 
p a ra  hace rle  sab er la  acusación fiscal que ha recaído en  
la c a u s a , en  el concepto que  de no hacerlo  se segu irá  
en  reb e ld ía  p o r su  a u se n c ia , y  los autos y diligencias 
se no tificarán  en  los estrados del tr ib u n a l y  le p a ra rá  
el pe rju ic io  que  h ay a  lugar.

C olm enar V iejo 21 d e M a y o  de 1853 . =  M elchor 
B e rm e jo .= P o r  su m a n d a d o , Ju a n  Ugalde.

D. M elchor B erm ejo  y  E sc a lo n a , A u d ito r de g u e rra  
honorario  y Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de esta  v illa  de 
C olm enar V iejo y  su  p a rtid o .

P o r  el p re se n te  se c ita  á José Jim énez  y  A ngela 
N a v a rro , esta  casada con P edro  D a rm a u , cuyo  p a ra d e 
ro  se ignora  y  cuyos sugetos re sid ían  en  el m es de 
M arzo ú ltim o  en  té rm in o  de la villa  de San  A gustín , 
dedicados á las obras del C anal de Isabel II  en  clase de 
jo r n a le ro s , á fin de que  en  el té rm in o  de 30 d ia s , con
tados desde la publicación de este  a n u n c io , com parez
can en  este  juzgado  y  escriban ía  de n ú m ero  del in fras
c rito  á p re s ta r  las declaraciones que les está acordadas 
rec ib ir  en la causa que  se in s tru y e  co n tra  José A ger, aiias 
R oyo , y  o tros consortes po r la m u erte  v io len ta  dada á 
A ntonio  Pa laz  en ju risd icc ión  del exp resado  pueblo de 
San A gustín  la  ta rd e  del 20 del mes de M arzo re fe 
rido.

Dado en  C olm enar V iejo á 21 de M ayo de 1 8 5 3 .=  
M elchor B e rm e jo .= P o r  m andado  de S. S . , C árlos Ló
pez N av a rro ,

D. P a tric io  B arto lom é F lo res, caballero  de la R eaP  
ó rd en  am ericana  de Isabel la Católica y  Juez  de p rim e
ra  instanc ia  del B urgo de Osma &c.

P o r el p re sen te  se hace saber á todas las A u to rid a 
des civiles y  m ilita res que  en  este  ju zg ad o se  sigue causa  
crim inal de oficio co n tra  G abriel de León y  Rafael A r -  
ran z  , vecinos de S an ta  M aría  de las H o y a s , de esta de 
m arcación ju d ic ia l, po r a tr ib u írse le s  el robo hecho á E u
genio de M iguel, de la v ecindad  del pueblo  de Gote, en  
la noche del 17 de A bril ú ltim o en los co rra les del m on
te  de A tau ta  al re g re sa r  á sus casas desde las m inas de 
H ienclelaencina; y  habiendo acordado  la p risión  de los 
mismos no ha ten ido  efecto p o r haberse  fugado de  sus 
re fe rid as casas , y  á fin de que  se v e rif iq u e , si es posi
b le ,  de p a rte  de S. M. íQ . D. G . ) , en  cuyo  Real n om 
b re  e erzo ju risd icc ió n , ruego  y  suplico á dichas A u to 
ridades procedan  á su  ap rehensión  , y  en  el caso de que  
se consiga los conducii'án  á este  tr ib u n a l, incom unica
dos , con ‘las seguridades com peten tes y  con cuan tos 
efectos tu v ie re n ;  pues así conviene al m ejo r servicio  
público y recta  adm in istrac ión  de ju stic ia .

Dado en el Burgo de Osma á 20 de M ayo de 1 8 5 3 .=  
P atric io  B arto lom é F lo re s .= P o r  m andado  de  S. S ., F lo
re n tin o  R odríguez.

Señas de Rafael Arranz.
E dad  37 a ñ o s , e s ta tu ra  cinco pies y  dos pu lgadas y  

b a s tan te  ca lv o , ojos azu les , n a r iz  re g u la r, b a rb a  po
b lada  , cara  la rg a , color m o re n o , vestido  de calzón co r
to ,  chaque ta  c o r ta ,  chaleco de paño ro jo  del p a is , á 
m edio an d ar, lleva  un  pañuelo  á la  cabeza de color de 
c u le b ra , calzado con m edias negras y  a lb a rca s , lleva  
tam bién  una  talega  ra y ad a  de negro.

Idem de Gabriel de León.
E d ad  32 añ o s , e s ta tu ra  cinco p ies m enos u n a  p u l

gada , pelo n e g ro , ojos g a rzos , n a riz  reg u la r, ba rba  
poblada , cara  redonda  , color m oreno  ; viste  calzón co r
to de paño ro jo  del p a is , calzoncillos b lancos, y  adem ás 
unos p an ta lo n es de m ahon ra y ad o  po r debajo  de los 
calzones: un  go rro  en carnado  á la cabeza y  atado con 
u n  p añ u ela .

D. M anuel O s ta la z a , Ju ez  de p r im e ra  instancia  de 
la ciudad  de  E stelía  y  su  partido .

P o r  el p re sen te  p r im e r edicto c i to , llam o y  em plazo 
á Ram ón G a rc ía , n a tu ra l  de V aldepeñas , criado que  ha 
sido de P ed ro  Colis y  E v aristo  A r z a , vecinos de Lo
groño, p a ra  que  en  el térm ino  de n u ev e  dias se p re 
sen te  en  este  juzgado  á re sp o n d er y  defen d erse  de la 
cu lpa que co n tra  él re su lta  en la  causa c rim in al que so 
le sigue sobre  h u rto  de doce napo leones, seis du ros en 
c u a tre ñ a s , u n a  m an ta  y  u n a  cam isa, p ro p ias de N i
colás L a c a lle , vecino de dicha ciudad de L o g ro ñ o ; pues 
si p a rec ie re  se le o irá  y ad m in is tra rá  ju stic ia  en cuan to  
la tu v ie re ,  y  pasado dicho térm ino  sin hacerlo  se p ro 
seg u irá  la causa en  su ausencia y  r e b e ld ía , y  los 
au tos y d iligencias se h a rán  y  su stan c ia rán  en los es
trados del t r ib u n a l ,  p a rán d o le  el perju ic io  que h ay a  
lugar.

Y  p a ra  que  no p re te n d a  ignorancia  m ando in se r ta r  
u n  tan to  de este  edicto en la G a c e t a  de M adrid y  en 
el Boletín oficial de esta  p rov incia .

Dado en  E ste lla  á 21 de M ayo de 1 S 5 3 .= M a n u e l 
O s to la z a .= P o r  su  m an d ad o , Ju a n  Francisco Goñi.

D. M elchor B erm ejo  y E sc a lo n a , A ud ito r de g u e r
r a  h o n o ra rio  y  Juez  de p r im e ra  instanc ia  de esta  villa  
de C olm enar V iejo y  su  p a rtid o .

P o r  el p re se n te  se c ita , llam a y  em plaza á E stéban  
de la C om a, n a tu ra l  de Casbas, en la p ro v in c ia  de H ues
ca , t ra b a ja d o r  que  ha  sido de las ob ras del C anal de 
Isabel II  en  el té rm in o  de S an  A g u s tín , de 22 á  24 
años de e d ad , cuyo  p a rad e ro  se ig n o ra , p a ra  q u e  en  
el preciso  té rm in o  de nu ev e  d ia s , á co n ta r desde la 
publicación de este anuncio , se p re sen te  en  la cárcel 
de este  p a rtid o  á d a r  sus descargos en  la causa crim i
nal que  en  mi juzg ad o  y  esc riban ía  del in frascrito  se 
in s tru y e  co n tra  el m ismo y o tros po r la m u e rte  v io len 
ta  dada á A ntonio Palaso  la ta rd e  del 20 de M arzo ú l
tim o en térm ino  de dicho pueblo de San A gustín  ; bajo 
aperc ib im ien to  de que  tra scu rr id o  el plazo designado 
sin  verificarlo  se su s tan c ia rá  la c itada  causa en  su  au 
sencia y  re b e ld ía , en tend iéndose  las diligencias q u e  en  
lo sucesivo se p ra c tiq u en  con los estrados de este  t r i 
b u n a l , y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado en  C olm enar Viejo á 21 de M ayo de 1 8 5 3 .=  
M elchor B erm ejo . =  P o r m andado  de S. S . , C árlos Ló
p ez  N av a rro .

D r. D. V icen te  Gómez de E n te r r i a , S ecretario  ho 
n o ra rio  de S. M. y Ju ez  de p rim e ra  in stan c ia  de esta  
c iudad  de A lcalá de H en ares y  su p a rtid o  &c.

P o r el p re se n te  se c ita , llam a y  em plaza á E u sta 
quio  B ay as , n a tu ra l y  vecino de T arazona  , casado, 
m ercad e r am bu lan te  y  de 35 años, p a ra  que  en el t é r 
m ino de n ueve  d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de M ad rid , p re sen te  en  este  ju z 
gado re lación ju ra d a  de los efectos que le fu e ro n  robados 
en  T o rre jo n  de A rdoz el dia 26 de A bril ú ltim o , con 
expres ión  de su v a lo r , y  al m ismo tiem po m anifieste si 
q u iere  ó no m o strarse  p a rte  en  la causa que p o r dicho 
delito  se in s tru y e  co n tra  B altasar E sp in o , ba jo  a p e r 
cibim iento que  de no verificarlo  se co n tin u a rá  la causa 
sin  m as c ita rle  n i em p laza rle , pa rán d o le  el p e rju ic io  
que  h a y a  l u g a r ; pues así lo tengo m andado  en  au to  
de  hoy.

Dado en  A lcalá de H en ares y  M ayo 21 de 1 8 5 3 .=  
V icente Gómez de E n te r r ia .= P o r  m andado de S. S., J a 
cinto H erm ua.

D. Rafael de V argas y  U c lés , Ju ez  de p r im e ra  ins
tancia  de esta  ciudad de Jaén  y  pueb los de su p a r t i 
do &c.

H ago sab e r como p o r disposición del señor V izconde 
de los V illa res , vecino de la c iudad  de G ra n ad a , y  con 
in te rv en ció n  de mi au to rid ad  , se sacan á la  subasta  dos 
co rtijo s de su p rop iedad , situados en  el té rm in o  de Fuen
te del R e y , denom inados el Peñón  de Z afra  y  T in a ju e - 
l o s , com puestos de los o p o rtu n o s edificios y  "habitacio
nes de com odidad y p a ra  todos los usos de "la lab ranza ; 
el del Peñón con su iglesia ó e rm ita , y  ambos con 7 59 
fanegas, 2 celem ines de tie r ra  v a lo radas en  50 9,528 
re a les , y  los edificios en  9 4,7 32 con re n ta  lija de 50 0 
fanegas de trigo, 10 0 de cebada, 1 000 rs. en di. e ro , 30 
a rro b as  de tocino y  2 hornos de yeso , p a ra  cuyo r e 
m ate  tengo señalado el dia 21 de Ju n io  inm ed iato , q u e 
dando  la v e n ta  asegurada  con todas las g a ran tía s  y  for
m alidades q u e  se re q u ie ren .

Dado en Jaén á 23 de Mayo de 1853.=*Rafael de



Vargas y Uclés.—Por mandado do S. S . , Eufrasio de 
Bonilla.

D. Tomas M aroto S a la d o , Juez de p rim era  instancia 
de este pa rtido  de A m urrio.

P o r el p resen te  cito á todos los acreedores de Don 
Ju a n  Domingo de Ira za za b a l, vecino de Bilbao, p ara  
que den tro  de nueve dias que les prefijo po r tres  té r
minos de tres  en tres y el últim o p e re n to r io , compa
rezcan  an te  mí y  en el oficio del p resen te  escribano 
p o r sí ó su procurador con poder b a s ta n te , á deducir 
su  derecho con los docum entos justificativos de sus cré
ditos en el concurso y  dimisión de bienes que el re fe 
rido  D. Ju an  Domingo tiene  hecho, pues les oiré y  
gu ard aré  ju s tic ia ; y  para  que el dia 25 de Jun io  pró 
xim o venidero á la hora de las diez de su  m añana con
c u rra n  asimismo á la ju n ta  que se ce lebrará  en mi sala- 
audiencia á de liberar lo que v ieren  co n ven irles, con 
apercibim iento de que pasados dichos térm inos y  el dia 
señalado, sin citarles ni em plazarles m as, los autos su
cesivos se sustanciarán po r su rebeldía en los estrados 
de mi audiencia, les p a ra rán  todo perju icio y  procede
ré  á lo demás á que h aya  lugar.

A m urrio  24 de M ayo de 1 8 5 3 .= T o m ás Maroto Sa
lado.— P or su m an d ad o , Francisco Jav ie r de A ldav,

P or el juzgado de p rim era  instancia de Colmenar 
V iejo , y  térm ino de 30 d ia s , se c ita, llama y  em plaza 
á los parien tes y  dem ás personas que se crean con de
recho á los bienes relictos po r fallecimiento abintestato 
de M anuel B e rla n g a , vecino que fué de la villa de los 
M olinos, consistentes dichos b ienes, según las diligen
cias, en efectos de casa , valuados en 351 rs. y  algunos 
papeles que se h a lla ro n , y  constan unidos al expedien
te  , pa ra  que d en tro  de dicho térm ino se p resen ten  en 
dicho juzgado po r medio de procu rador con poder bas
tan te  á deducir el derecho que les a s is ta , pues en otro 
caso les p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 21 de Mayo de 1 8 5 3 .=  
Melchor Bermejo.—Juan ügalde.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias de la India an u n c ian  que au n  no se 
conciben esperanzas de arreg lo  en  lo que concierne 
á ios negocios del im perio  de los b irm a n e s , cuyos 
com isarios han  rehusado  firm ar el tra tad o  p ro 
puesto  por el Jefe de la expedición irmlesa.

Las de la China alcanzan al 1 1  de A bril. Los 
Com andantes de los b u q u es  ingleses , franceses y  
am ericanos q u e  se hallan  en las co stas, en vista 
de las re ite radas instancias de las A utoridades ch i
n a s , h an  consentido en  defender a N ank in , S h an - 
gay y  el G ran  Canal.

Posterio rm en te  se h an  recib ido  o tras noticias 
del mismo p u n to , tra ídas p or la co rbeta Caprichosa, 
qu e  form a p a rte  de la estación de los m ares de la 
C h ina , y  que se en co n trab a  ú ltim am en te  en  C an - 
Ion , de v u elta  de u n a  expedición á H ong-K ong.

La in su rrecc ió n  del C eleste -Im perio  adqu iría  
m ayores proporciones cada v e z , y  se aseguraba 
que para  n e u tr a l iz a r la , el gobierno im peria l iba á 
m odificar en  sentido  favorab le  á los católicos los 
edictos sobre la religión. Así esperaba a trae rse  las 
poblaciones c ris tian as que ascienden á cerca de un  
m illón de in d iv id u o s , establecidos la m ayor parte  
en  las p rov incias in su rre c tas .

E n ca rta s  p a rtic u la res  de Haití del 15 de A bril, 
se an u n c ia  que el E m perador Faustino  I parecía 
decidido á in te n ta r  o tra  n u ev a  expedición contra la 
rep ú b lica  dom in icana; si b ien  habia lugar á c ree r 
q u e  las observaciones de los rep re sen tan tes  e x -  
tran g eró s  le in c lin arían  á re n u n c ia r  á este p ro 
yecto .

Las ú ltim as noticias de A tenas son del 18. Re
firiéndose á las que allí se recib iero n  de C o n stan - 
tinop la  del 16 po r la m anaría , se creia g en era l
m en te  q u e  el P rín c ip e  M enschicoíf seria p róx im a
m en te  reem plazado por o tro  E nviado ex trao rd in a
rio , encargado de p lan tear la cuestión  sobre n u ev as 
bases. La escuadra francesa de evoluciones, que 
perm anecía  en E g in a , debía d irig irse  en  b re v e  al 
golfo de N auplia.

Según la correspondencia de Malta del 19 se 
asegura  q u e  el C on tra lm irante  D undas acababa 
de rec ib ir  despachos de L ondres m anifestándole 
e n tre  o tras  cosas q u e  los b u q u es  destinados á r e 
forzar su  escuadra  deb ían  sa lir inm ediatam ente de 
P o rstm outh . Se supon ía que llegasen á Malta el 25.

Por u n  despacho telegráfico de Civitavecchia 
del 19 se saben  algunos detalles respecto  al viaje 
de Su S antidad  á Porto  de Ansio. El Santo Padre 
ha sido recibido en todas p a rte s  con el m as p ro 
fundo respeto  y  la m as v iva sim patía.

O tro despacho telegráfico anuncia  que la corbe
ta de vapor P lu to n , llegada el 25 á M arsella, p ro 
cedente de A rg e l , ha traído  la noticia de que el 
G obernador general hab ia salido de Setif para  em 
pezar las operaciones contra la pequeña Kabilia.

INTERIOR.
NOTICIAS VARIAS.

La A cadem ia de Ju r isp ru d en c ia  tu v o  el sábado 
u n a  sesión im p o rtan te . El Sr. Rios Rosas reasum ió 
con u n a  g ra n  lucidez el debate pendien te en  ella, 
y  después el Sr. D. Claudio Moyano fué elegido 
Presidente de esta corporación,

- ^ —A nteayer salió con g ran  pom pa y  solem nidad 
la procesión de M inerva de la p arro q u ia  de San 
M artin , y  el v ie rn es  salió la de San Andrés*. Ambas 
reco rrie ro n  la ca rre ra  señalada sin  que o cu rrie ra , 
q u e  sepam os, nittgtm  incidente desagradable, sien
do m as afortunadas que la del dia del Corpus, 
p ues m ien tras  á ellas les hizo b u e n  tiem po , la 
o tra  g en e ra l, an tes de re c o rre r  la m itad  de la ca r
re ra  , tu v o  que d isolverse por em pezar á llover, 
m otivo por el cual en tra ro n  las m agníficas andas 
donde va el Señor sacram entado en  la iglesia de 
Santo Tom ás; y  como á lá saíOn estaba allí m ani
fiesto el Señor y cantándose S e x ta , la procesión 
se re tiró  á la capilla del Rosario en  el mism o tem - 
p ío , y  cantado el Tantum  ergo se re se rv ó  allí el 
Señor, dando luego la bendición episcopal el Señor 
A rzobispo de S e leu c ia , que era  el oficiante.
 A nteayer tu v o  el honor el fecundo p in to r Van
H alen de p resen ta r  en A ranjuez á S. M. la Reina 
dos lindísim as m in ia tu ra s que rep re sen ta n  á San 
Fernando  y  San H erm enegildo, Reyes de España, 
y  que S. M. ha destinado para su  reclinatorio .

 El domingo y  el lunes hem os asistido á dos
v erdaderas solem nidades lite ra rias . La p rim era  tu 
vo lugar en  la Academia española con la recepción 
del Sr. F e rre r  del R io , y  este y  el Sr. H artzem - 
busch  leye ro n  dos d iscursos dignos de su  fama.

La segunda ha tenido efecto ay e r en  la Acade
m ia de la h is to r ia , con g ran  concurso  de cuantas 
personas d istinguidas h ay  en  M adrid.

El Sr. S e ija s , n uevo  académ ico, ha leido u n  
eru d ito  y m editado d iscu rso , en  el cual ha trazado 
á grandes rasgos la h isto ria  del régim en m unicipal 
de C astilla , y  apreciado el influjo que ha ejercido 
en las instituciones políticas de este reino. El se
ñor M arqués de Pidal ha contestado á la p e ro ra 
ción del Sr. Seijas con o tra  no m enos notable.
 Dice u n  periódico de la ta rd e :

El v ie rn es ultim o ocu rrió  en  el rio  M anzanares 
u n  lance que m erece re fe rirse . A rrastrad o s por la 
co rrien te  v io lenta u n  niño y  u n a  n iñ a , de los 
cuales el m ayor apenas contaba cinco años de 
e d a d , se v ieron  expuestos á perecer. La m adre, 
que se hallaba p re se n te , se a tu rd ió  en  ta les té r 
m inos , que apenas tenia ánim os para  llo ra r su  des
gracia ; pero  una jóven  , que tam bién  estaba allí á 
la sa z ó n , despreciando el peligro, se a rro jó  al agua 
con la m ayor in trep idez y  consiguió sa lvar á la 
n iñ a , no pudiendo favorecer al herm an ito  de esta 
por lo m ucho que se hab ia in te rn ad o  en el rio. 
A unque sin esperanza n in g u n a los mozos del la
vadero próxim o á aquel sitio echaron  entonces 
u na cu erd a  con g anchos, por si alguno de ellos 
p rendía á la ropa y  se conseguía de este modo a r 
ras tra rlo  á la orilla. No fué necesaria  a fo rtunada
m ente esta casualidad , p u es la tie rn a  c ria tu ra , 
guiada sin  duda por el in stin to  de propia conser
vación , se afianzó del cordel en  medio de las an 
sias de la m u e r te ,  no soltándolo de sus m anos 
hasta que estuvo  en  los brazos de su  angustiada 
m adre , que trasp o rtad a  de gozo no cesaba de b e n 
decir á la Providencia.

VARIEDADES.

LA MÚSICA POPULAR EN INGLATERRA.
Todo está dicho sobre  la m úsica re la tiv am en te  

á su  origen. Se ha agotado, respecto  á los cantos 
nacionales de todos los países del m u n d o , el vo
cabu lario  de la ciencia y  del gusto. Se h an  esta
blecido parale los reg u la res  e n tre  estas insp irac io 
nes p rim itivas y  los otros g randes productos de los 
pueblos que h an  vivido su  edad de civilización 
m usical. Por su  p a r te , la F rancia  de n u estro s  dias 
puede g loriarse de te n e r ,  por m edio de un a  sábia 
generación de d ile tta n ti, m onum entos que han  lla
mado la atención del m undo litera rio  y  artístico . 
Tam bién en  F ran c ia .se  h an  re juvenecido  algunas 
o b ras ex tran g e ras , cu y a rep u tac ión  e ra  ya eu ro 
pea. N uestro  rep e rto rio  m usical se ha en riquecido  
en  este género con m elodías orig inales y ensayos 
que tienen  por objeto la Galla y  la Francia por 
F e tisy  C astil-B laze.— La G rec ia , por Mr. F au rie l.— 
La Is lan d ia , por Mr. X. M a rm e r; después las m e
lodías de la baja Escocia , por A lian Ram say y  Ro- 
b e r t B u r u s , seguidas de melodías irlandesas de 
Tomás Moore.— El país de Gales y  la B retaña f ra n 
cesa , por H ersart de la V illem arqu é , sin  h ab la r de 
c iertas riquezas de que algunos críticos h an  q u e r i
do dotarnos. Todos los rum ores del a ire ,  bajo to
das sus fo rm as , tem pestad , l lu v ia , v ie n to , n ev a
das, g ritos le jan o s , cam panillas de vacas perdidas, 
han sido estudiados, debatidos, y  h an  en trad o  en  
la crítica m usical, como Eolo y su  estrepitosa des
cendencia en  los astro s  de Ulises. A pesar de lo 
que hay cuestionable en  estos d iversos trabajos, se 
debe reconocer que poco á poco la ciencia ha m ar
cado en cada pais su m úsica p o p u la r , expresión  
fiel del ca rác te r de sus h a b ita n te s , de sus costum 
b re s , de sus preocupaciones y del grado de cu l
tu ra  á que han  llegado.

Q uedan por llen ar  m uchos huecos en esta ga
le ría  m usical de las naciones.

Si el in te rés  que puede o frecer un  pais se con
siderase en  relación con la fama de su  rep e rto rio  
m elódico , ó con su  influencia en  el b u en  gusto , de 
seguro  no p erten ecería  el p rim er lu g ar á la Ingla
te rra  de n u estro s  dias.

— «La m úsica inglesa , exclam aba el E m perador 
en Santa E lena , es ex ecrab le ; excepto una a n ti
gua balada y una m elodía b astan te  g ra ta , todo el 
resto  es u n  ru ido  que no tiene nom bre en n inguna 
lengua ni en n in g ú n  pais.»— D esgraciadam ente, la 
única balada inglesa que en co n tra ra  gracia an te  el 
g rande h o m b re , no e ra  o tra  que la ta n  conocida 
canción escocesa: Ye hanlcs and braes o f bonui soon.

Mucho an tes que el E m p erad o r, V oltaire habia 
condenado los oidos de la orgullosa Albion con u n a  
enérg ica m etáfoia. — «Los ingleses no oyen la m ú
sica , dijo en alguna p a r t e , sino la m iran .»— W a lte r  
Scott hace como V oltaire su  elogio del gusto músico 
d é lo s  in g leses , y  au n  creo (pie m as c ru e lm en te  
q ue el filósofo de F ern ey . En su  novela de W a v e r-  
le y , en  el baile dado al P re ten d ien te  en  u n  castillo 
de los H ighlands la v ísp era  de la batalla de C u llo- 
den , la flauta del escoces Fergus M ac-D onald cau 
sa tal fatiga á los Oficiales ingleses del estado m a
y or del P ríncipe , que desanim ado el m ú sico , debe 
ceder su  lu g ar á otro.

La. m úsica inglesa se considera hoy como cós'a 
ju z g a d a ; condenada t e n te r r a d a , y  por confesión dei 
los mismos in g leses, parecería  que rio habia m oti
vo p a ra  lam en tarse .

Pero  p ara  los hom bres que del origen  de los 
pueblos y  de la afinidad de las razas form an ob
je to  de estudio p ara  investigaciones filosóficas; para 
los d ile ttan ti que p ro c u ra n  indagar la psicología de 
las naciones , la m úsica inglesa , —  ó si se q u iere  
p resc in d ir de u n a  denom inación nial establecida 
por íio se r  aquella famosa a r tís t ic a m e n te ,* ^ e l co
nocim iento científico y  p ráctico  de las melodías sa
jo n as , de su  ritm o  y  de su  ed a d , ocupa lugar en 
tre  las cosas m as dignas de atención. Parece que al 
decir esto se establece u n a  p a ra d o ja , y  sin em bar
go nada es m as cierto .

Hubo u n  tiem po en efecto en  q u e  los ingleses 
p u d iero n  llam arse u n  pueblo  músico. E n la época 
q ue todo parecía iba á desplom arse p ara  la t r a s -  
form acion del m undo an tiguo  é idó la tra en  u n  
n liindo n u ev o  y c ris tian o , la expedición sajona que 
desem barcó en la isla de T h a n e t, en  R am sgate y 
en M árgate, salia de los bosques de la G erm ania, 
p a tr ia  de los temas rúnicos y  de los acentos ap a
sionados. En tres  dias de travesía  con vien to  de Este 
los barcos de dos velas venidos de la em bocadura del 
E lba a rrib ab an  á las costas de K ent ai S u r-E s te  
de la B re tañ a , cam inando a leg re m en te , como d i 
cen las an tiguas canciones danesas, por el cam ino 
q u e  siguen  los cisnes f r iéndose de los v ien
tos y  de las olas. Al son de aquel cu e rn o  cé leb re  
en  los co m b a tes , y  al ru ido  te rr ib le  de las tro m 
pas que el re y  de la m ar hacia que sonasen á la 
hora del festín  , después de los com bates ó d u ra n te  
la tem pestad, se reconocieron los h u r r a h  de los h i
jos de las costas.

Los sajones llevaban  en  efecto al suelo druídico  
de los antiguos b re to n es , Con una vida de in sp i
ración m as”fu e r te ,  esa o tra capacidad nativa  de los 
pueblos germ ánicos, el in stin to  de la m úsica. D u
ra n te  todo el tiem po de la división del pais en  siete 
so b eran ía s , este in stin to  se desenvolvió  con la 
fuerza de u n a  necesidad nacional.

Todos los h isto riadores convienen  en  que la 
p ráctica del canto constitu ía la d istracción nacio
nal y  favorita  de las clases de los siete r e in o s ; y  
e ra  como u n a  p arte  obligada de la enseñanza pa
tr ia rca l que se dispensaba am pliam ente en el ho
gar dom éstico. En aquel tiem po la frase la alegre 
Inglaterra  , e ra  un a  verdad , y  no como en n u es
tros dias una ficción de novelista. Trasform ados en 
labradores pacíficos, en  ob re ro s in d u str io so s , en 
aprendices in te lig en tes0 los sajones no renegaron  
an te  los bardos de la isla de P rita in a  su  genio ni 
su  origen. S iguieron siendo alem anes y músicos.

Los n o rm a n d o s  h ic ie ro n  r e v iv i r  e s ta s  t ra d ic io 
n e s , c u a n d o  e s ta b le c id o s  e n  los c a s ti llo s  y  e n  las 
a b a d ía s , d e s p u é s  d e  la  c o n q u is ta ,  r e ju v e n e c ie ro n  
su s  h im n o s  de  b a ta l la ;  y aso c ián d o se  á las  im p re 
s io n e s  s e n c illa s  d e  los a c to re s  d e  e s to s  g ra n d e s  
d ra m a s  q u e  se  a p o d e ra n  d e  la im a g in a c ió n , se  h a 
b i tu a ro n  á l le n a r  la n o b le  m is ió n  q u e  les  im p o 
n ía n  s u s  c a n to s  d e  g u e r r a  , s u s  t o r n e o s , s u s  h e 
ch o s de  a rm a s  y su s  a m o re s .

Cuando después de la conquista y  prom ulgación 
del Dooirís dag Book los caballeros del C onquista
dor e n tra ro n  de grado ó por fuerza  en  la fam ilia 
de Jos v en c id o s , los descu b rim ien to s y  las b ri lla n 
tes arm onías de los m en estra les  in v ad ie ro n  hasta  
c ierto  p u n to  la m úsica de los ang lo -sajones. Lo 
que p rim itiv am en te  e ra  solo u n  g rito  del alm a v i
no á ser p a ra  estos pueb los q u e  envejec ían  u n  
m otivo de estu d io s, u n  a r te  que se estableció  so
b re  com binaciones p re v is ta s , y  que acabó por su 
je ta rse  á reg las precisas.

C h au cer, el adorno  mas ilu s tre  del reinado  de 
E duardo I l í , y  de su  sucesor R icardo 11, haciendo 
el re tra to  del S-quire  (caballero de su  época), des
p u és de h ab e r dicho que pasaba el dia ca n tan 
do ó tocando la flauta a ñ a d e : que sabia com poner 
canciones y  d ic ta r la s , m an e jar las a rm a s , bailar, 
hacer u n  re tra to  y  escrib ir. Y es necesario  confe
sar que en  aquella  época no e ran  genera les ni con 
m ucho tales conocim ientos.

H a b la n d o  d e  u n  f ra ile  l im o sn e ro  d ice  C h a u c e r:
«El b u en  herm ano tenia un rep erto rio  alegre: 

can taba m u ch o , y p ara  tocar el laúd no tenia igual.»
Y m as a d e la n te :
« C u an d o  to m a b a  s u  a r p a , d e s p u é s  d e  h a b e r  

c a n t a d o , s u s  o jos b r i l l a b a n  b a jo  s u  e le v a d a  f r e n te  
com o la s  e s t r e l la s  e n  u n a  n o ch e  d e  in v ie rn o .»

El pobre  escolar Nicolás , en  el WillarZc tale, 
«era u n  excelente can to r y u n  m aestro  en el sa l
terio .»— Chaucer nos dice que el clérigo ó bedel de 
la p arro q u ia  de San Nicolás « p o d ía 'tocar sonatas 
en  un  violin de bolsillo.»

En el P ardoners-tale  fué donde hizo la p rim er  
vez m ención del laúd.

«En vista  de que se b ailaba, y  de que se toca 
el h a rp a , la g u ita r ra ,  el laúd &c.»

Que los ói ganos fuesen  conocidos y  los h u b ie ra  
en las abadías y  cated rales lo d em u estra  p erfec ta 
m en te  C haniicleer en  sus M oune-P r ¿estes.

«Su voz era  m as agradable que los m as du lces 
sonidos del órgano que se toca d u ra n te  la m isa en las iglesias.»

En el diálogo e n tre  el cuclillo  y  el ru iseñ o r 
The Cuckoo and the Nightíngale) y  en  el de la flor y 

la hoja ( The Floioer and the Leaf), la m úsica ju eg a 
un papel no m enos im p o rtan te . No hay  m as que 
hojear á G ow er, Lydgate, Spencer, y  todos los poe
tas de aquel siglo p ara  convencerse de que desde 
los p rim ero s tiem pos de su  h isto ria  los ingleses se 
3ücontraban ya m u y  adelantados en  los m isterios 
y la práctica de la gaya-c iencia .

[Se concluirá.)

GACETILLA DE TEATROS.

Se está ensayando en  el P ríncipe  para e jecu 
ta rse  á la m ayor b revedad  el d ram a n u e v o , a r 
reglado del trances por uno  de n u estro s p rim eros 
e sc rito re s , titu lado  Hortensia.

 D entro  de pocos dias in au g u ra rá  su s trabajos
en  el tea tro  del Dram a un a  com pañía de ópera ita 
liana con el Furioso.
 Parece que las Sras. Gazzaniga y Sola , y  los
Sres. M alvezzi y  M ongin i, h an  firm ado ya sus con
tra ta s  p ara  tra b a ja r  en  el T eatro  Real el in v ie rn o  
próxim o.

BOLSA DE MADRID.

C o t i z a c i ó n  d e l  d í a  3 0  d e  M a y o  d e  1 8 5 3  á  l a s  
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Titulos del 3 po r 100 consolidado, 45 3 /8 ,
Idem  diferido , 24 1 /4 .
Inscripciones de p a rtíc ipes legos del 4 y 5 pop

100 , 21 p.
A m ortizab le de p rim era  en nuevos títu lo s , 11 1 /4 . 
Idem  de segunda, 5 7 /1 6 .
Acciones del Banco español de San F ernando  106 d. 
M aterial del Tesoro p re fe ren te  58 p .
Idem  no p re fe re n te , 48 d.
Acciones de las Cabrillas y  C o ru ñ a , 4 0 8 .
Fom ento de 2000 r s . , 83 3 /4  d,

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ia s , 5 1 -1 0 .
París , 5 -3 0  p .
A lican te , 1 /4  d.
Barcelona , p a r pap. d 
Bilbao , 1 /2  pap. d.
Cádiz, p a r  pap . d.
C o ruñ a, 1 /2  d.
G ranada, 1 /2  d.
Málaga , 4 /2  din. d.
S a n ta n d e r , p a r pap. d.
S antiag o , 4 /2  d.
S ev illa , p a r  pap . d.
V a le n c ia , p a r pap. d.
Z aragoza, 4 /2  d
Descuento de le tras al 6 p o r 100 al año.

ANUNCIOS.

PRESUPUESTOS GENERALES
DE INGRESOS Y GASTOS DEL ESTADO

PARA EL AÑO DE 1853.

Un torno en cuarto encuadernado á la 
holandesa. Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional al precio 
de 20 rs. 6

Se cede en ven ta  po r su coste un molino harin ero  en 
la provincia de V alladolid, térm ino de Peñaflor, s itua
do e n tre  dicha población y  la de T orre . P rocede de la 
encom ienda de B am ba, de la o rden  de San Juan . Se re 
m ató en las dos te rceras  p a rte s  de su ta sa c ió n , y  taita  
satisfacer á la A m ortización la m itad  del precio  de com
p ra  en cinco años.

Se recib irán  proposiciones de com pra en esta corte  
en la Plaza m ay o r, núm . 9 ,  cuarto  seg u n d o , todos los 
dias de nueve á once de la m añana y de cuatro  á seis 
de la tarde . 4

ESPECTACULOS.
T eatro del P rincipe. Hoy no h a y  fu n c ión .
Nota. M añana m iércoles á las ocho y  m edia de la 

noche.— Sinfonía.— Ultima represen tac ió n  en  la p resen te  
tem porada de la comedia en tres  actos titu lada  Sulli- 
van.-— G ran sinfonía de aires nacionales.— La cura de 
los deseos, sainete.

O tra. E n la p resen te  sem ana se p o ndrá  en escena
el dram a n u ev o , escrito  en francés po r F. Soulié, y
arreg lado á la escena española por uno de nu estros p ri
m eros e scrito res, titu lado  Hortensia.

Otra. Está en estudio la com edia nu eva  , original, 
en tres actos y en verso , titu lad a  Un loco hace ciento.

T eatro de  l .V C r u z . A las ocho y  m edia de la
noche— Función ex trao rd in aria  á beneficio de los acto
res D. Ramón Cubero y  D. M ariano Muñoz. — Sinfo
n ía .— De este mundo al otro, zarzuela  en dos actos 
de D. Luis O lona.— La m aja de T riana , baile.— El hijo 
del misterio, zarzuela  nueva en un acto. — Baile n a 
cional.

T e a t r o  m  Va r i e r a  reo. A las ocho y  m edia de la
noche.— Ultima función de la p resen te  tem porada á be
neficio del p rim er actor y  d irec tor D. Joaquín  A rjona .— 
Sinfonía de Los dos fígaros.— Adriana, dram a en cinco 
actos, arreg lado á nu estra  escena po r D. V en tu ra  de 
la Vega.

T e a tr o  d e l  In s t itu to . Hoy no hay  función.
Nota. A invitación de la Real asociación de benefi

cencia de la parroquia  de San Ju sto , la sociedad del 
In stitu to  ha cedido en beneficio de los pobres de su 
dem arcación la función que habia de verificarse m a
ñana 1.° de Junio, que será  e jecutada po r los actores 
de la com pañía que funciona en dicho te a tro .— Sinfo
n ía .— Casada, viuda y doncella, comedia en tres  ac
tos.— T andas de w alses y  rigodones.— La mesa girato
r ia , apropósito cómico en un acto .— Sinfonía de Juana 
de Arco.— No mas secreto, comedia en un  acto.

Las personas que gusten con trib u ir á este piadoso 
objeto y a d q u irir billetes con an ticipación , podrán  acu
d ir al despacho de billetes del tea tro  hoy m artes á 
las horas de costum bre.

O tra. El ju ev es  ten d rá  lugar la función á beneficio 
del p rim er actor D. José Sánchez A lb arran , poniéndose 
en escena la comedia n u ev a , en tre s  actos, original y  
en verso , titu lada  Ser feliz por tener celos, y la come
dia en un acto clel género andaluz La sal de Jesús.

T e a tr o  d e l  C irco . A las n u e v e  de la noche.— Sin
fo n ía .—  ü. Simplicio Bobadilla, zarzu ela  de m agia y  de 
gran d e esp ectácu lo  en  tres  a ctos, exorn ad a con  todo el 
aparato  qu e e x ig e  su  argu m en to.


